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ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA DE PLENO DE LA JUNTA MUNICIPAL SAN PÍO X
DE 1 DE DICIEMBRE DE 2023.

En Murcia, a 1 de diciembre de dos mil veintitrés, siendo las veinte horas y
dieciocho minutos del día indicado, se reúne en Pleno la Junta Municipal de San Pío X
para  celebrar  Sesión  Extraordinaria  de  Pleno.  El  Acto  es  presidido  por  la  Sra.
Presidenta  de  la  Junta  Municipal  Dª.  María  Esther  Mañas  Griñán,  asistido  por  el
Secretario y Administrador de la Junta Municipal Dª. Danila Calvet Noya, que ejerce
las funciones otorgadas por el Reglamento de Participación Ciudadana y Distritos, y
da fe del Acto.

Asisten los Sres. Vocales integrados en los siguientes Grupos Políticos:

Por el Grupo Municipal Partido Popular:
 Dª. María Esther Mañas Griñán (Presidente)
 D.   Ángel Francisco Lorente López
 Dª. Nerea Morales Zapata
 D.   Juan Agustín Mañas Mata

Por el Grupo Municipal Partido Socialista Obrero Español:
 D.   José Liza Caballero
 D.   Salvador Guerrero Bernal

Por el Grupo Municipal Partido VOX: 
 Dª. Ascensión Hernández García
 D.   Javier López Aller

Ausentes: 
 Dª. Amaya Amor Gómez (PSOE)

El número total de Vocales asistentes es de ocho, suficiente y Reglamentario
para  que se  pueda llevar  a  cabo el  Pleno.  Una vez  comprobado la  existencia  de
Quorum  suficiente  la  Presidenta  inicia  el  pleno  conforme  al  Artículo  35  del

Área de Descentralización. Calle Nelva nº 2, Planta 1º, Edificio Torres Azules A, 30006-Murcia – tfno.: 968 358 600



Ayuntamiento de Murcia

Glorieta de España, 1
30004 Murcia
T: 968 35 86 00
(C.I.F. P-3003000 A)

Reglamento  de  Participación  Ciudadana  y  Distritos.  A  continuación  se  procede  a
examinar los asuntos incluidos en el Orden del Día:

1.- MOCIONES DEL PRESIDENTE: 

1.1.  DEBATE Y APROBACIÓN,  SI  PROCEDE,  DE GASTOS PARA LA SEMANA
CULTURAL.

La  Sra.  Presidenta,  informa  sobre  la  necesidad  de  aprobar  en  Pleno  de  la  Junta
municipal los gastos correspondientes para las fiestas de la Semana Cultural en San
Pío X, los cuales se relacionan a continuación:

• Andrés Manuel Blázquez Vera, por importe de 550€
• Play Generation SL, por importe de 1.996,50€
• Mari Cruz Gambin Zamora, por importe de 1.000€
• Jose Antonio Lopez Aviles, por importe de 726€
• Pequeños Saltarines SLU, por importe de 653,40€
• A.M. Faristol, por importe de 2.359,50€
• Etnoson, por importe de 700€
• Luzormur SL, por importe de 1.161,60€
• Cabrastage SL, por importe de 544,50€
• Comercial Logon e Hijos SL, por importe de 998,25€
• Cordisur SL, por importe de 423,50€

Se somete a votación la propuesta en su totalidad, aprobándose por MAYORÍA.

Y sin otros asuntos que tratar, la Sra. Presidenta levanta la sesión, siendo las
veintiuna horas y trece minutos del día 1 de diciembre de 2023, de lo que como
Secretario extiendo la presente acta.

VºBº
La Presidenta de la Junta Municipal

de San Pío X

Dª.  María Esther Mañas Griñán

El Secretario-Administrador

Dª. Danila Calvet Noya
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